
GRANDES USUARIOS

Requerimientos de información para la 
Programación de Largo Plazo, Año 

Estacional 2010-2011

Guatemala 03 de diciembre de 2009



Proporcionar información 
oportuna al Gran Usuario para facilitar 
el cumplimiento de sus obligaciones 
como participante del Mercado 
Mayorista, específicamente en lo 
relacionado con el suministro de 
información de sus operaciones en el 
Mercado Mayorista para la realización 
de la Planificación de Largo Plazo y el 
cálculo de la Demanda Firme 
correspondientes al Año Estacional 
2010-2011

1. Objetivo



1. ¿Cómo se calcula la Demanda Firme?(I)
(Norma de Coordinación Comercial No. 2, numerales 2.5 y 2.6)

• Cada Gran Usuario, Distribuidor y 
Exportador declara su proyección de 
demanda.

• El AMM tendrá una base de datos de 
cada punto de medición para poder 
proyectar la demanda de cada Gran 
Usuario, Distribuidor y Exportador.



1. ¿Cómo se calcula la Demanda Firme?(II)
(Norma de Coordinación Comercial No. 2, numerales 2.5 y 2.6)

• El AMM compara la proyección 
de cada Gran Usuario, 
Distribuidor y Exportador con la 
demanda que ha calculado con 
base en los registros históricos 
de demanda de cada punto de 
medición.

• Las demandas históricas 
coincidentes con la máxima del 
sistema son la base para la 
proyección de demanda que 
hace el AMM para cada 
consumidor
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¿Cómo se calcula la Demanda Firme?(III)

• En caso de existir discrepancias significativas entre lo 
proyectado por cada Gran Usuario, Distribuidor y 
Exportador y el valor calculado por el AMM, se solicitan 
aclaraciones.

• Las discrepancias que no pueden solucionarse con el 
AMM se trasladan a la CNEE para su resolución 
definitiva.

• Al finalizar el proceso, se tiene la “demanda 
proyectada” para cada Gran Usuario, Distribuidor y 
Exportador, que será coincidente con el día de máxima 
demanda proyectada para el sistema.



¿Cómo se calcula la Demanda Firme?(IV)

• El AMM calcula la Demanda Firme con base en la 
“ demanda proyectada” de cada Gran Usuario, 
Distribuidor y Exportador.

• Una pregunta frecuente es: ¿por qué la Demanda 
Firme que se me notificó es mayor que el valor de 
demanda que declaré?

• El sistema para poder operar en forma segura y 
confiable debe tener un margen de reservas.  Estas 
reservas sirven para garantizar los criterios de calidad y 
niveles mínimos de servicio y garantizar el 
abastecimiento ante fallas de generación o variaciones 
en la demanda.



¿Cómo se calcula la Demanda Firme?(V)
– Además existen pérdidas inherentes a las 

características físicas de los sistemas de transmisión 
de energía.

– Las pérdidas y las reservas se adicionan a la 
“ demanda proyectada” para un Año Estacional en 
particular (en forma proporcional a la demanda de 
cada consumidor).

– De esta forma, la “ demanda proyectada” , más 
pérdidas y reservas, constituye la Demanda Firme.  

– Esta es la razón por la que la Demanda Firme que 
calcula el AMM es mayor a la que la demanda de 
potencia que el consumidor ha proyectado y 
declarado.



Antes de finalizar la segunda semana 
de enero de cada año, efectuar y 
entregar al AMM lo siguiente (NCC2, 
numeral 2.6.1) – Planillas AMM- : 

� Declaración de su proyección de 
demanda 

� Metodología de proyección,  

� Valores proyectados de energía y 
potencia por banda horaria

Plazos e información (I)



� Curvas de carga típicas para 
los días laborales, sábados, 
domingo y feriados

� Condiciones previstas en sus 
instalaciones para la 
programación de largo plazo, 
de acuerdo a lo establecido en 
la Norma de Coordinación 
Comercial Número 1.

Plazos e información (II)



En caso que un Distribuidor, Gran Usuario y 
Exportador no presente su declaración de 
demanda y la información relacionada para 
proyectarla en el plazo establecido…

� Se utilizará la proyección realizada por el AMM, bajo la 
responsabilidad del Distribuidor, Gran Usuario o Exportador 
correspondiente (NCC 2, numeral 2.6.4 )



CRONOGRAMA 2010



Síntesis

• El Gran Usuario debe 
declarar sus 
proyecciones de 
consumo y demanda, 
junto con las condiciones 
especiales de “largo 
plazo” previstas en sus 
instalaciones en los 
períodos establecidos 
para ello

El cálculo y asignación de la 
Demanda Firme de cada 
consumidor se realiza con base 
en la información que este 
presenta y de los resultados de 
la proyección de la máxima 
demanda que realiza el AMM 
para el Año Estacional.

REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN …


